
ACUERDO DE COORDINACIóN PARA Et EJERCICIO DE TACULTADES EN MATERIA DE

iióiiCliO¡¡ A No tuMADoREs, QUE cEIEBRAN PoR uNA PARTE [A secn¡renín oe

SAI-UD JAuSCO Y Et ORGANISMO PÚBtlCO DESCENTRATIZADO SERVICIOS DE SALUD

JAuSCO, EN tO SUCESTVO DENOMINADOS COMO "tA SECRETARíI", n¡pneS¡¡lrnOl
EN ESTE ACTO POR Et DR. JAIME AGUSTíN GONZÁIEZ ÁlVnnrZ, SECREIARIO DE SATUD

Y DIRECTOR GENERAT DE SERVICIOS DE SATUD JATISCO; Y POR OTRA PARTE Et

MUNtCtptO DE MEZQUITIC, A TRAvÉS DE SU AYUNIAMIENTo CONSTITUcIONAI, EN LO

SUCESIVO DENOMINADO COMO "EL AYUNTAMIENTO", REPRESfNTADO EN ESIE ACTO

pói-iciicC. nnino. nrvano MADERA rópEz, pRoFR. MARTíN GARcíA tóPEz, Llc.

ANGÉuCA MARíA COSIO, EN SU CARÁcTER DE PRESIDENTE MUNICIPAI, SECRETARIO

CiÑrntr y SíNDtCo MUNtCtPAt, REsPECTIVAMENTE, SUJETÁNDOSE At TENOR DE tOS

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CI.AUSU[AS:

ANIECEDENTES:

l. De conformidod con el pórrofo cuorlo del ortículo 4o de lo Constifución Político de

los Estodos unidos Mexiconos, todo persono tiene derecho o lo protección de lo
solud.

ll. Lo Ley Generol de Solud y lo Ley de Solud del Estodo de Jolisco son reglomenlorios

del derecho o lo proiecciÓn de lq solud.

lll. "Et AYUNÍAMIENTO" estó investido de personolidod jurÍdico y potrimonio propios,

en términos de lo dlspuesio por el orlículo /3 de lo Constitución Político del Estodo de
Jolisco.

lv. Atento o lo dispueslo por el ortículo 4o, frocción lll, de lo Ley de solud del Estodo

de Jolisco los oyuntomientos son outoridodes sonitorios estotoles en los términos de
los Convenios que celebren con el Gobierno del Estodo.

v. conforme o los numeroles 5 y ó de lo Ley de Protección contro lo Exposición ol

Humo de Toboco poro el Estodo de Jolisco, corresponde lo oplicoción de dicho
ordenomiento o lo SecretorÍo de Solud Jolisco y los Municipios de esto Entidod
Federotivo.

Vl. El ortículo 3 del Reglomento de lo Ley de Protección confro lo Exposición ol Humo
de Toboco poro el Estodo de Jolisco determino que el Ejecutivo Estotol, por
conducto de lo SecretorÍo de solud y del orgonismo PÚblico Descentrolizodo
Servicios de Solud Jolisco; osÍ como los municipios, son outoridodes poro lo
oplicoción y vigiloncio de dicho reglomenloción.

Vll, El orliculo 7 de lo Ley de Solud del Eslodo de Jolisco dispone que los convenios
que se celebren con los Municipios, por medio de sus Ayuntomienfos, fomenlorón Io

descentrolizoción de lo reguloción soniiorio.
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DECTARACIONES:

II. DECTARA "EL AYUNTAMIENIO" A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE:

ll.l.- Esto focultodo poro llevor o cobo lo oplicoción y vigiloncio de lo Ley de Protección
contro lo Exposición ol Humo de Toboco poro el Estodo de Jolisco, ocorde o lo dispuesto

en el orliculo 5 de lo Ley en Comenfo.

11.2.- Tiene interés en coord¡norse con Lo Secretorío poro el fortolecimiento de los

occiones en solud que reolicen ombos, buscondo no duplicor el lrobojo en cuonto o lo
rev¡sión y lo sonc¡ón en esto molerio.

ll. 3.- Cuento con lo outor¡zoción de su Ayunlom¡enio poro lo celebroción del presente

Acuerdo, segÚn consto en ocfo de sesión ordinorio de cobildo, celebrodo el dío 3l de
mozo del 20l4,mismo que en copio se ¡niegro ol presente como ANEXO 1.

ll. 4.- El Presidente, et Secretorio Generol y el Secreforio Síndico que comporecen estón
focullodos poro celebror el presente Acuerdo. en los términos de los ortículos 38,

frocción Il, 40 y 50 de lo Ley Orgónico Municipol.

III. DECTARAN "LA SECRETARíA" Y "Et AYUNTAMIENTO", A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES

QUE:

I. DECTARA "tA SECRETARíA" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE:

1.1.- Lo Secreioío de Solud es lo dependencio encorgodo de v¡gilor el cumplimiento de

lo normotivo sonilofio, ocorde o lo dispuesto por el Artículo ló de Io Ley Orgónico

del Poder Ejecutivo del Estodo de Jolisco.

1.2.- Lo Secretorío de Solud es lo outoridod sonitorio o quien corresponde lo reguloción y

el control sonitorio en el Esiodo de Jolisco, conforme lo dispuesto por el ortículo 5o de lo

Ley de Solud del Estodo de Jolisco.

1.3.- Servicios de Solud Jolisco, es un orgonismo pÚblico descentrolizodo de lo
odministroción pÚblico estotol, que estó o corgo. y bojo lo coordinoción y dirección del

Secreforio de Solud. otento o lo que defermino el ortículo l' de lo Ley de creoción de

dicho orgonismo.

1.4.- conforme o lo estoblecido en el ortículo 3o de lo Ley de creoción de servicios de

Solud Jolisco, es de su interés reolizor todos oquellos occiones tendientes o goronl¡zor el

derecho o lo protecc¡ón de lo solud de los hobitontes de esto Entidod Federofivo. 
\ ,/\./

1.5.- Servicios de Solud Jolisco es Auioridod Sonilor¡o en el Estodo, conforme o lo.->.r)
dispuesfo por el numerol 4, frocción ll, de lo Ley de Solud del Estodo de Jolisco. \

\)
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lll.'1.- Tienen o lo visto los documentos de los que se desprenden los focultodes iurídicos

ConqueComporecenySereconocenmutuomenlelocopocidodyrepresentociónque
ostenton.

lll.2.- Conv¡enen en sujeforse o los s¡guientes:

CtÁUSUI.AS:

PRIMERA.. OBJETO

El oresente Acuerdo f iene por objeto el e.iercicio coordinodo enfre "LA

Seingf¡nít" y .,Et AyUNTAM¡ENTO" de los focultodes derivodos de lo Ley de
protección contro lo Exposición ol Humo de Toboco poro el Estodo de Jolisco y su

Reglomento. Mismos focultodes que o continuoción se enuncion:

l. Reolizoción de occiones de fomento sonilorio, educoción poro lo solud y lo
promoción de lo solud en molerio de protección o no fumodores'

ll. Ordenomiento Y reo izoción de visitos de verificoción sonilorio re otivos ol

cumplimiento de Reglo mento de lo Ley de Protección coniro lo Exposición o

Humo de Toboco poro el Eslodo de Jolisco y su Reglomento, con los imitociones

y modolidodes previstos en el presente Acuerdo;

lll. lmposición de sonciones, previo el procedimiento contemplodo en lo Ley de

Solud del Eslodo de Jolisco, en el coso de infrocciones comprobodos o lo Ley de
protección contro lo Exposición ol Humo de Toboco poro el Estodo de Jolisco y su

Reglomento.

SEGUNDA.- DISIRIBUCIóN DE GIROS

con lo finolidod de evitor lo duplicidod de procedimienios y sonciones, hociendo
mós eficienle lo vigiloncio de lo normo. los giros regulodos por lo Ley de
Protección contro lo Exposición ol Humo de Toboco poro el Estodo de Jolisco se

distribuirón conforme o lo siguiente:

A. Conesponderó o ..E[ AYUNTAMIENÍO", dentro de su ómbito lerritoriol y en
moter¡o de prolección o no fumodores, lo vigiloncio de los giros previsfos en el

Reglomento poro el funcionomiento de giros comercioles, induskioles y de
presioción de servicios en el Municipio de MEZQUITIC, con exclusión de los que
ierón suietos o vigiloncio de "LA SECRETARíA", los que o coni¡nuoción se

indicon en el oportodo B, de esfo Clóusulo'

B. Corresponderó o "tA SECREIARíA". lo vigiloncio de:

Unidodes de solud, consultorios, clínicos, centros de solud, hospitoles (con y sin

octos quirúrgicos);
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ll. Unidodes móviles de solud;

lll. OficinospÚblicos;

lV. Vehículosof¡c¡oles;

V. Escuelos PÚblicos, Y

Vl. Tronsporte estotol de personos con servicio ol pÚblico'

Lo onterior sin demérito de los otribuciones conferidos o "tA SECREIARIA" por lo
LeyGenerolporoelControldelTobocoylosocuerdosquedeelloderivon.

TERCERA.. ATRACCIóN Y [INEAMIENTOS GENERAIES

Cuondo existo denuncio, progromo o coso de especiol interés "LA SECRE¡ARíA"

podró ejercer focultodes de okocción poro conocer de cuolquier tipo de giros

previstoi en lo legisloción generol y estotol respectivo en moterio de toboco.

guÍo dey "Et AYUNTAMIENTO" ocuerdon
permiio unificor en lo conducen

petentes en lo oPlicoción de o Ley contro lo

Exposición ol Humo de Toboco Poro e Esfodo de Jolisco; mismo Guío que suscrito

por los portes se incorporo como ANEXO 2. En ejecución del presente Acuerdo,
los porles podrón estob ecerse en lo sucesivo. de comÚn ocuerdo: guros,

lineomientos, criterios o mo nuoles poro estondorizor lo vígiloncio de lo normofivo.

"tA SECRETARíA" y ,,EL AYUNTAMIENTO" esloblecerón un sistemo de informoción
de resultodos, metos y octividodes moferio de este Acuerdo

CUARTA..TOMENTO

previomente o lo imposición de sonciones, "Et AYUNTAMIENTO" y "LA SECRETARíA"

efeciuorón vis¡tos de fomento o los estoblecimienlos; visifos que tendrón por

objeto ¡nformor o los porticulores de los requisitos que deben de cumplir e
invitorlos ol cumplimiento voluntorio.

El período de fomento duroró exclusivomente hosto el 3l de octubre de 2015. A
portir de eso fecho se implementorón proced¡m¡entos soncionodores'

Como uno octividod de fomento, "Et AYUNTAMIENTO" replicoró lo copocitoción
recibido; en beneficio de porticulores, con lo finolidod de que los ciudodonos
conozcon y den cumplimiento voluntorio o los disposic¡ones de lo Ley de
Protección coniro Io Exposición ol Humo de Toboco poro el Eslodo de Jolisco.

"LA SECRETARíA"
verificoción que
outoridodes com

estoblecer uno
te lo octuoció
de Protección

ndelo

\_-,/

)
l__-.,
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.Et AYUNTAMIENTO" ejerceró Io vigiloncio sonilorio en moterio de profección o no

fumodores en los giros que le óonesponden en términos de esle Convenio'

únicomente cuondo éslos se encuentren en su tenitorio'

SEXTA.. CATÁIOGO DE FUNCIONES

.EtAYUNTAMIENTO'',conrelociónolosgirosindicodoseneloportodoAdelo
Clóusulo Segundo de este Convenio, por conducto de sus funcionorios

comPetenies, Podró:

o)ProgromorVisitosdeverificociónolosestoblec¡mieniosenmoteriodevigiloncio
o,tore"ydeProteccióncontroloExposiciónolHumodeTobocoporoelEstodode

QUINTA.. COMPETENCIA TERRITORIAT

c) Ejecutor los órdenes de visito por medio de servidores pÚblicos municipol

oáetuodomente copocitodos, e instrumentondo los octos correlotivos;

d) Diclominor los oclos y resolver sobre lo 
- 
oplicoción de sonciones o

estoblecimienlo, o p"rrono, que incurron en infrocciones o lo ley de Protecci

conlro lo Exposición ol Humo de Toboco poro el Eslodo de Jolisco y

Reglomento, y

e) Resolver los recursos de inconformidod que se ¡nterpongon en contro de sus

resoluciones, por conduclo del funcionorio superior o oquél que hubiere dictodo

lo sonción.

SÉPTIMA.. RECURSOS HUMANOS. MATERIAIES Y TINANCIEROS

"Et AYUNTAMIENTO" reolizoró lo vigilonc¡o sonitorio encomendodo, en moterio de
protección o no fumodorer, .on irs propios recursos, "tA SECRETARíA" sólo estoró

bOt¡go¿o o proporcionor orienfoción y osesorío duronie el primer oño de vigencio

del presente Acuerdo.

Los recursos finoncieros derivodos del cobro de sonciones pecuniorios quedon

ofectos o lo legisloción de lo moferio, por tol moiivo, "tA SECRETARIA" no recibiró

ninguno porlicipoción de los mismos.

lo
n

SU
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Jolisco; \_/
b) Dictor los órdenes de visito o los estoblecimientos, cumpliendo con los reguisito.s \'\
eítootecldos en lo Constitución Político de los Estodos unidos Mexiconos, lo LeL--'l'\ --.

::li::,r, 
soiud; v en lo Lev del Procedimiento Adm¡nisirotivo del 

'uooo 
ot. 
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OCTAVA.. CAPACITACIóN Y ASESORíA

"tA sEcRETARÍA" br¡ndoró copocitoción o los servidores públicos municipoles que

reolicen los funciones lronsferidos, previo petición de "EL AYUNTAMIENTO". y segÚn

lo medido de sus Posibilidodes.

Duronte el pr¡mer oño de vigencio del presenie Acuerdo, "LA SECRETARÍA" podró

brindor oseiorío o "EL AyUNTAMIENTO", medionte Io resolución de consultos que le

ieon plonteodos en términos cloros y concrefos, identificondo los hechos sobre los

que se ho de emilir diclomen u opinión.

NOVENA.. TERMINACIóN ANTICIPADA

"tA SECRETARíA" como outoridod sonitorio y coordinodoro del sec

reservo el derecho de dor por concluido el presente Acuerdo, previo
tor solud, se
notificoción

escrifo o 'Et AYUNTAMIENTO", en los siguientes cosos:

t. si .Et AYUNTAMIENTO" incumple sistemóticomente con los compromis

estoblecidos en el presente Acuerdo, y

ll. si existen motivos sonilorios fundodos que requieron lo intervención directo de

DÉcIMA.. VIGENCIA

El presente Convenio entroró en vigor o portir de su firmo y permoneceró vigente

en tonto subsisto lo vigencio de lo Ley de Protección confro lo Exposición ol Humo

de Toboco poro el Estodo de Jolisco.

DÉCIMA PNIMERA.. DOMICITIOS

Poro iodos los efecios de este Convenio, los portes determinon como domicilio los

siguienles:

o) "tA SECRETARíA". Boezo Alzogo 107, Zono Centro de esto Ciudod de
Guodolojoro.

b) "Et AYUNTAMIENTO', los oficinos del polocio municipol ubicodo en Jordín

Hidolgo s/n, Mezquiiic; Jolisco.

cuolquier combio de domicilio de ombos portes se entenderó de conocimiento
público, por lo que no necesilo ser notificodo o lo otro porfe.

6
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DÉCIMA SEGUNDA.- CONTROVERSIAS.

Lo inierpretoción y cumplimiento de este convenio, osí como todo oquello que

no esté expresomente estipulodo en el mismo, se resolverÓ de comÚn ocuerdo
por "EL AYUNTAMIENTo" v "tA SECRETARIA"'

Poro tol fin se reuniró uno comisión poritorio con representontes de ombos portes.

si dentro de los treinto díos noturoles siguientes o lo reunión de dicho comisión no

se hubiere solventodo lo controversio, el Acuerdo se dorÓ por concluido.

Lo conclusión onficipodo del Acuerdo serÓ sin perjuicio de los expedientes

odministrotivos que yo se hubieren iniciodo por "EL AYUNTAMIENTO", los que se

seguirón iromitondo por éste hosto su cobol conclusión'

Enterodos los portes: "tA SECRETARíA" y "Et AYUNTAMIEN1O", del contenido y olconce

legol del presenle instrumento. lo suscriben en cinco eiemplores, o los 31 díos del mes de

mozo del 2014.

POR "Et AYUNT

MTRO. ÁTVARO M

H. AYUNTAMIÉNTI.¡ OE

MEZQUITIC
CoErpro¡il30

DffAsréFtglA M UNICIPAL

PRESIDENTE MU ICIPAL

rR. MART¡N
SECR

MEZOUÍÍIC
,E#

IBAL

"*fC
'l 

ro¿ó
Ltc. UCA Aft A COSIO -..1

SíNDICO ñrcrpat
.,P.4.

TESTIGOS

DR.-ELSO DEL ÁNGEI MONIIET HERN Áruorz
D¡RECTOR GENERAL DE REGUTACIóN

SANITARIA

I.IC. TERNANDO LETIPICHIA fORRES

DIRECTOR DE ASUNTOS JURíDICOS

Lo presenle pógino conesponde o los firmos del Acuerdo celebrodo por lo Secretorío

de Solud, Servicios de Solud Jolisco y el Ayuniomiento de MEZQUITIC, con fecho 3l de

mozo del 201 4.
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POR "tA SECRETARÍA''

offi
SECRETARIO DE SAIUD Y

DIRECTOR GENERAT DE SERVICIOS DE SATUD

JATISCO


